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R. del E 
Juzgado Quinto de lo Civil de Manabí 

CITACIÓN JUDICIAL 

a Derio Abed, Saltos, la cócyugs 

María Lorena Abad Cruz y posibles interesados, se los Macs gabe que en eto Juzgado Y de lo 
Civil de Manabí, por sorteo de ley, le ha tocado conocer la siguiente demanda Ordinaria cuya 
providencia y uo recsido en ella es como sigue: 

: Heredaros premuntos y desconocidos del señor José Heriberto Abed Saltos, la 
cónyuge sobreviviente Gloria Estrella Cruz Trivibio, sus hijos conocidos setores José 
Wladimir y Gloria María Lorena Abad Cruz y 

Do a 2d, y ml paris del Cp Cl a a or Prescaipción: 

pu dec AD Mia Via Mira Zambrano, Joe de lo Civil de Manabí, quien acepta 
y depa es povica de 12d mayo de 201, ls 1934 que na 

andado y y posibles interesados por la prenea poe manifestar el actor bajo jurastento de ly 
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Manta 

'APERTURA 
DE SUCESIÓN 

Se pone en conocimiento del público que el 
señor Juez Sexto de lo Civil de Manabí Ab. 
Carlos Cedeño Cevallos, en Auto de fecha 26 
mayo 2010.- Las 09h13.- declaró abierta l: 

A 

Aucesión intestada de los bienes dejados por]. 
los causantes señores María Lucila y Agustín |. 
Fernando Chávez Delgado desde la fecha de | 
su fallecimiento, ordenándose que se proceda fi 
al Inventario y avalúos de los bienes dejados 
por el decujus. 

Manta, 31 mayo /2016 

Juez de ha 
Juez (E) 

mara 

la cansa y auto recaido en ella. AD. Carlos Cedeño Cevallos, 
Sexto de lo Civil de Manabí, quien en auto de fecha mayo 26 del 

   
  

      

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE MANABÍ 
CITACIÓN JUDICIAL 

'A la señora ERIKA LORENA LUCAS MERO se le hace saber que en este 
Juzgado, por sorteo de Ley, le ha tocado conocer demanda Verbal Stuimaria de 
Divorcio cuyo extracto y auto es como sigue: 
ACTOR: Oscar Rolando Mantuano Santana 
DEMANDADA: Erika Lorena Lucas Mero 
TRÁMITE: Verbal Sumario 
JUICIO N*. 803-2009 
CU. : Indeterminada 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor manifiesta en su demanda que se 
encuentra separado de su cónyuge desde diciembre del 2003 y hasta la fecha 

han transcurrido más de seis años ininterrumpidos, sin que en este lapso de 
tiempo hayan existido relaciones conyugales, ni sexuales ni de ninguna natura- 
leza. Ampara su demanda en el Art. 110 numeral 11 inciso segundo del Código 
Civil. 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. María Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil 
de Manta, quien en auto de calificación de fecha lunes 11 de enero de 2009; las 
08h44, acepta la demanda al trámite Verbal Sumario y dispone que se cite a la 
señora Erika Lorena Lucas Mero por medio de lay: sa, de conformidad a lo 
que dispone el Art. 32 del Código de Procedimient, !, por tres veces en un 
diario que se edite en esta ciudad de Manta, así mis uno de los diarios de 

mayor circulación de la ciudad de Portoviejo, ya «: *ar manifiesta bajo 
juramento que le es imposible determinar o indivia actual residencia 

del demandado. 
Lo que se comunica para los fines legales consiguientes, rtiéndoles de la 
obligación de señalar domicilio legal para recibir sus notifica, mes en esta ciu- 
dad de Manta, dentro de los veinte días posteriores a la tercera 3 última publi- 
cación, caso contrario podrá ser declarado en rebeldía. 

Manta, fevrero 03 del 2010 

Ab. Jorge Luis Palma 7   
st. 82 del Código 

E ba 0 ber palo fuen de ley Ab. César Marcillo Palma 

e a SECRETARIO DEL JUZGADO 
Secretaria del Juagado V de lo Civil de Manebí 

REPÚBLICA DEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    SECRETARIO (e) DEL Jt” 

CITACIÓN JUDICIAL 
A la señora ALBA JOSEFA MITO, 20 e ac e Te es 
este Juzgado, por sorteo de Ley, le ha tocado conocer demanda Verbal Sunario 
de Divorcio, cuyo extracto y auto recaído en ella es como sigue: 
ACTOR: Isaac Artimidoro Moreira Muñoz 
DEMANDADA: Alba Josefa Zambrano Witong 

: Verbal Sumario 
JUICIO N”. 297-2010 

'ANTÍA: il 

yuge procedió abandonar el hogar 
y desde esa fecha hasta el día de hoy no existe ninguna relación marital catre 
ambos. Produciéndose una separación total i e contiendas 
nueve años, con ruptura de relaciones conyugales; por lo de conformidad EJ 

sustanciado el juicio dicte la correspondiente sentencia disolviendo el vínculo 

matrimonial que lo une con la señora Alba Josefa Zambrano 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab, María Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil 
de Manta, quien en auto de calificación de fecha martes 18 de mayo de 2010; 
las 12:00, admite al trámite Verbal Sumario la demanda y dispone que se cite EN 
a la demandada señora Alba Josefa Zambrano Witeng, por medio de la pren- 

sa, por tres veces en un diario que se edite en la ciudad de Manta, así como en P' 
uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Portoviejo, de confor- 
midad a lo dispuesto en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, por |' 
manifestar el actor bajo j juramento que es imposible determinar la individuali- |: 

ica para los fines legales [. dad o dencia de la d dada. Lo que se 

consiguientes, advirtiéndole de la obligación de señalar domicilio legal para 
recibir sus notificaciones en esta ciudad de Manta, dentro de los veinte días 

posteriores a la tercera y última publicación, caso contrario podrá ser declara 
das en rebeldía. , 

Ab. Lorena Vera García 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

Manta, mayo 25 del 2910 Í- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS |      

    

   

    

   

    

   

   
     

  

     

  

    
   
    

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

H | La compañía CARDIOMANTA CÍA. | 
¡3 JLTDA. se constituyó por escritura pública | 

34 ]otorgada ante el Notario Cuarto del|* 
E Cantón MANTA, el 30/abriV2010, fue|' 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE MANABÍ - MANTA Ehlaprobada por la Superintendencia del 
1 Compañías, 

$] SC.DIC.P.10 000336 

A 1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia 
de MANABÍ. | 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
i] de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

a lo que dispone el inciso segundo numeral once, Art. 110 del Código Civil, y di 
3.- OBJETO: El objeto de la compañ 

il PRESTACIÓN DE SERVICIOS DIRECTOS 
OA 
OTORGAMIENTO 
MÉDICOS CARDIOLÓGICOS. 

EXTRACTO 

CARDIOMANTA CÍA. LTDA. 

mediante Resolución |' 

> 

ñía es: 

TRAVÉS DE TERCEROS EN EL |W 
DE — SERVICIOS " E   

Portoviejo, 28 de mayo del 2010 kl 

Dr. Vicente Cárdenas Macías 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

"PORTOVIEJO SUBROGANTE 
    

  

 


